
Núm* dît Viernes 18 de Octubre de 1180. 38 cénts, de peseta

noktin liDfidal
DE LA PROVINCIA CORDOBA.

Las leye» 7 laa dlapoalelonea del Gobier 
no «on oMIsatoriaa para la ea pliai de pro. 
vineta desde ^ae «e pabUean oflelalinente 
111 olla,y desde enatro días despnesparalos 
vemAspaeMos de la mlsna provincia, (rey 
de 3 de Noviembre de IS3V.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera. 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*26
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45
Se publica todos los dios escepto los Domingos,

Las le yes, árdeues y ananelo» ^ae se man
den pnbitearea los «Boletines oflelaless se 
han de remitir al Gete politico respectivo 
por cayo conducto se pasaran á los editore 
de los «eneiouada^periódicos. (Ordenas de 
S de Abril, de 3 y 31 de Octubre de<BS4.|

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

«Distrito forestal de Sevilla y 
Córdoba. =Pliego de condiciones 
facultativas y reglamentarias d 
que han de ajustarse todos los apro
vechamientos gratuitos y enage- 
nables que se efectúen en el año de 
1880 á 1881 en los montes públi
cos de este distrito, ya pertenezcan 
al Estado ó á los pueblos de ambas 
provincias.

(Conclusion.) 
Generales á todos los aprovecha

mientos.
A.

24. Se conceptuarán nulas y 
de ningún valor para los aprove
chamientos ¡que legalmente sean 
vecinales, todo lo que se refiere á 
la tramitación de la subasta, en
tendiéndose además que para en
trar en el monte á ejecutar esta 
clase de disfrute, bastará con el 
permiso escrito dado á cada uno 
de los usuarios por la autoridad 
local, siempre que en él se haga 
mérito del general facilitado por 
esta Jefatura y se consigne la fe
cha y número de su expedición, de 
las cuales tornará nota k Guardia 
civil y empleados üc. .amo para 
tan pronto como lleguen al pueblo 
consuItarlas con el original.

25 Todas las condiciones que 
anteceden, unidas á las siguientes 
respectivas especiales, se observa
rán en cada concesión, según de
termina el distrito en su expedien
te particular.
Pliego de condiciones especiales 

para que rijan en union de las 
gen erales.

Para corta de árboles.
A.

26. Las épocas máximas de ve

rificar esta clase de aprovecha
mientos son desde 1.* de Noviem
bre á fin de Febrero, y desde 1.’ de 
Agosto á 15 de Setiembre, reser
vándose el distrito sefi Jar según 
su importancia en cada expedien
te parcial, tanto esta cómo el 
plazo para la saca de productos, 
que son im proroga bles, y á los que 
deberá ajustarse cada aprovecha
miento.

27. Siempre que él sitio del 
aprovechamiento no constituya to- 
do el monte, se hará entrega al 
rematante Je una faja de circun
valación de 166 metros de ancho 
al rededor del terreno concedido 
en la superficie de aprovechamien
to, en la cual, al hacerse la entre
ga, se le designarán y contarán 
los árboles marcados.

28. Por cada árbol que cambie 
ó aumente á los destinados á su 
corta, ó por los que corte ó inuti
lice con el derribo y demás opera
ciones en lo concedido, el rematan
te pagará el importe de su valor, 
mas el triplo de este por via de in
demnización de daños y perjuicios.

29. De los árboles gemelos, so
lo cortará el pié marcado.

30. El corte para el apeo de un 
árbol se verificará por encima de 
la marca puesta en él raigal ó pié 
do él, considerándose como frau- 
daiento todo árbol cortado por de
bajo de ella ó por cuya marca re
sulte estropeada; esto, no obstan
te, cuando los árboles se vayan á 
destinar para construcción naval, 
el rematante designará todos de 
ligazón que le convenga arrancar 
para escluirlos del anterior pre
cepto, siempre que se consigne en 
el acta de entrega de superficie y 
no cause daño al repoblado, á cu
yo fin se socavará solo lo indispen
sable al juego de las hachas, sin 

dañar ni las raíces ni los troncos 
de los demás árboles.

31. La caída de los árboles 
se hará de modo que no ocasione 
daño.

32. El rematante no podrá sa
car ninguna madera del monte 
hasta tanto que se efectúe la con
tada en blanco por el empleado del 
ramo que el Ingeniero Jefa designe, 
y este último !e provea del per
miso de saca; para esto será indis
pensable que tan pronto como 
aquel tenga cortados todos sus ár
boles, que precisamente han de 
permanecer en trozos ó enteros en 
cama ó en los primitivos sitios 
donde cayeron, han de avisar por 
escrito al referido Ingeniero.

33. El arrastre y estraccion de 
las maderas y leñas resultantes de 
la corta, se hará por los sitios 
donde menos daños se cause al re 
poblado; la labra y apilamiento 
tendrá lugar en los claros y calve
ros mas próximos ai sitio de la 
corta, todo lo cual se determinará 
oportunamente al hacer la entre
ga de superficie al rematante.

Especiales para pastos 
y montanera.

B.
26. El rematante se obligará:
1 .* Ajustificaral representan

te de la propiedad del monte la sa
nidad de sus ganados antes de in- 
troducirlos en la finca.

2 ." A tener el número suficien
te de pastores á fin de que el ga
nado vaya constantemente bien 
guiado.

3 .* A majadear constantemen
te con los ganados dentro de la' 
finca arrendada, y de lo contrario 
indemnizar al dueño de ella de su 
valor y perjuicio.

4,* A indemnizar los daños y

perjuicios que los ganaderos oca- 
Í sionen ó consientan hacer á la fin- 
! ca y á su arbolado, y

5? A llevar por su cuenta al 
monte las maderas y leñas nece
sarias á la construcción de cober
tizos para los pastores ó de zahúr
das, majadas, corrales y demás 
cercados para abrigo de sus gana
dos; pudiéndose servir para este 
fin de las plantas conocidas por 
monís blanco, para lo cual han de 
obtener su autorización por escri
to, pero de ningún modo podrán 
hacer uso do los árboles ni su ra
maje.

27 Queda terminantemente 
prohibido que en la montanera los 
cerdos vayan sin sus aretes cor
respondientes, y el que se vareen 
los árboles hasta tanto que el fruto 
no se halle en completo estado de 
madurez, en cuyo caso solo deberá 
hacerse con vara y de ningún mo
do con manganilla ó varillo de 
zurriago.

28 El rematante tendrá obli
gación de permitir los demas apro
vechamientos que en el monte su
bastado por él se autoricen ó ena- 
genen, no pudiendo exigir indem
nización por la parte de pastos que 
le inutilice el arrastre de los pro
ductos, ó el ganado que entre para 
Ia operación concedida, así como 
por la pérdida de frutos con la cor
ta de árboles autorizados.

Para poda y limpia de árboles.
D.

26. Siempre que el sitio del 
aprovechamiento no constituya la 
totalidad del monte, se hará entre
ga al rematante de una faja de 
terreno de circunvalación da 166 
metros de ancho al rededor de la 
superficie concedida para verificar 
el aprovechamiento.

27. El rematante empleará es
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la poda y limpia et número de ope
rarios que estime conveniente; pe- , 
ro debiendo ponér siempre por ca- j 
da IS,hombres, ó menos, un en- i 
tendido capataz encargado de dirí- j 
gir y vigilar la operación de acuer : 
do con el facultativo de! ramo que 
visite el monte. j

28. La poda empezará por el 1 
lado que el rematante designe; pe- ‘ 
ro una vez empezada, deberá con ¡ 
tinuar sin interrupción en la mis- ■ 
ma dirección, cuidando de que no 
quede otra operación alguna por 
hacer, y de llevar siempre la gen- ' 
te lo mas reunida posible, Í

29. Los cortes se harán próxi- J 
mos al tronco sin herir á este y : 
procurando que sean lisos, sin as- j 
tillas ni abiertos, para evitar la ’ 
detención de las aguas, y á cuyo ' 
fin usarán el hacha bien cortante i 
para las ramas gruesas, y el cor- i 
viUo ó cuchillo de poda bien afila- ; 
do para las delgadas, i

30. Se prohibe hacer cortes ó 
entalladura, ni emplear medios : 
que puedan perjudicar el árbol pa- \ 
ra subir á él. S

igualmente se prohibe rebajar ■ 
ó renovar los cortes antiguos.

31. Cuando se trate de pinos, 
la poda ó escamondo se hará cor
tando al tronco todo el ramaje * 
comprendido desde el suelo hasta 
las tres cuartas partes de su altu- ¡ 
ra total, dejando intacta como co- 
pa la cuarta parte restante del ár- : 
bol; si aplicando esta regla hubiese ! 
algún árbol cuya copa no quedase ■ 
por lo menos con seis verticilos de ; 
ramas, pernadas ó crucetas sin j 
cortar con el cogollo ó la guía ter- ’ 
minal, habrá de dejársele necesa- 
riamente este número, sea cual- i 
quiera la altura de la copa que le j 
quede. j

Los brazos generales se oonsi- j 
derarán para los efectos de la poda j 
Como piós distintos, y su altura á ! 
contar desde el suelo.

No se podará pino alguno que 
tenga menos de 15 años de edad, 
ni tampoco aquellos que han per
dido la guía terminal ó sean los 
llamados vulgarmente de copa re
donda.

32 Si se trata de otra cual
quier clase de árbol distinto al alu
dido en la anterior condición, la 
limpia de brotes y ramas chupo
nas del tronco se harén hasta la 
mitad ó dos terceras partes de la 
altura total del árbol, dejando tos Í 
demás brazos necesarios para for- * 
marie su copa redonda, en la que ¡ 
se efectuará la poda, cortándole las } 
ramas viejas, secas, viciosas y mal i 
distribuidas, procurando dejarías í 
con ramas madres, bien guiadas y - 
en buena forma, con casi el mismo i 
peso en un lado que en el opuesto, : 
y estas algo claras en el centro pa- i 
ra que las penetre el sol, y con ra- ; 
mage tan nuevo, sano y bien dis- j 

í

mas en trozos se hará al pié de los 
tronces de que derivan, y el arras
tre, apilamiento y saca se verifi
cará por los sitios mas claros de 
arbolado y su cria. los que se ad
vertirán al usufructuario al hacer 
la entrega de superficie,

39. Se prohibe la elaboración 
de carbones y ciscos en la época 
propensa á incendios señalada des
de 1.® de Junio al 30 de Setiembre 
inmediato; pudiéndose verificar en 
los demás meses concedidos siem
pre que lo hagan por designación 
del distrito en los sitios más des
nudos de arbolado ó su cria, y en 
cuanto sea posible inmediato á los 
caminos, arroyos ó barrancos, qne- 
dando obligado el usuario á rozas 
limpias y barrer el suelo ai rededor 
de los hornos en una faja de terre-

tribuido como lo pueda permitir el 
mismo árbol.

33. Las matas de las especies 
enunciada.s en la .anterior condi
ción que se encuentren achaparra
das, se limpiarán siempre que ten
gan sus troncos da 5 centímetros 
de diámetro en adelante, dejando 
por pié d mas lozano y derecho; 
pero sí fueren de menor dimisión 
no se tocarán.

A esta nueva ciase de pies ó 
resalvos se les dejarán las ramas 
eu las dos terceras partes superio
res de su altura total, cortándose 
las demás inferiores.

34. Guando las matas sean de 
alguna estension se dejarán cuan
tos resalvos sean bastantes para 
que el terreno quede poblado, al 
manos á la distancia de metro y 
medio de sus troncos, contando 
con los resalvos antiguos, si los 
hubiere; del mismo modo se cuida
rá de dejar dos piés en cada una de 
las estremidades de tas matas, cui
dando no haya otra en sus inme
diaciones.

35. Los brazos gemelos, cual
quiera que sea el punto donde se 
separen, serán considerados para 
los efectos de la poda como dos ár
boles distintos.

36 Kl rematante está obligado 
á rozar y limpiar de ¡as especies 
denominadas monte blanco,' una 
superficie de dos metros de rádio 
al rededor del tronco de cada ár
bol, no permitiéndoseie verificar 
esta roza ai rededor de los troncos 
de resalvos menores de 20 años.

37 . Las épocas máximas de ve
rificar esta clase de aprovecha
mientos son: desde 1.’ de Noviem
bre á fin de Febrero, y desde 1.® 
de Agosto á 15 de Setiembre; re- 
serváudose el distrito señalar en 
cada expedienté parcial tanto esta 
como el plazo para la saca de pro
ductos, que son improrogablea y 
á los que deberá ajustarse cada 
a provecha miento.

38 La retasa ó division de ra

no de circunvalación de diez mé
tros de ancho de toda especie ve
getal de pastos ó monte blanco que 
pueda servir de combustible.

40. Al terminar el plazo seña
lado para el aprovechamiento, el 
rematante deberá dejar el monte 
limpio de todos los despojos de la 
poda y limpia, y de no hacerlo se 
verificará á su costa por adminis
tración, pendiendo aquel el derecho 
de propiedad.

41. Si trascurriese el plazo se
ñalado sin que el rematante haya 
hecho Operación alguna en el mon
te ni entregado á buena cuenta la 
parte estipulada al precio del re
mate, pagará íntegra la multa de 
375 pesetas, además de indemni
zar los daños y perjuicios.

42, La recepción ó devolución 
de superficie y reconocimiento fis
cal se harán tambien por el em
pleado del ramo que el ingeniero 
Jefe designe, prévio el aviso escri
to por los usufructuarios.
Para entresacar chaparros, acebu- 

ches, alcornoques y quejigos.
E.

26. Siempre que el sitio det 
aprovechamiento no constituya to
do el monte, se hará entrega al re
matante de una faja de circunva
lación de 166 metros de ancho al 
rededor del terreno concedido para 
el disfrute.

27. Las épocas máximas para 
verificar esta clase de aprovecha
miento son: desda I.’ de Noviem- 
bre á finale Febrero, y desda 1.® 
de Agostoá 15 de Setiembre, re- 
servándoso el distrito señalar en 
cada expedienta parcial tanto estas 
como el plazo para la saca do pro 
duetos, á la que deberá ajustarse 
cada aprovechamiento.

28. Para los efectos de estas 
condiciones se entenderá por gru
po la reunion de dos ó mas piés, 
cuya distancia entre sí sus troncos 
no exceda de dos metros.

Este aprovechamiento se veri- 
cará del modo siguiente:

En cada grupo de árboles ó re
salvos se cortarán los que excedan 
de uno, siempre que el elegido ten
ga 24 centímetros de diámetro; los 
que excedan de dos si tienen mas 
de 18 centímetros, los que han de 
quedar en pió; los que excedan de 
ocho si tienen mas de 6 centíme
tros y ninguno si tienen menos de 
esta última dimension, medidos 
unos y otros á 7 decímetros de al
tura sobre la tierra, y entendión- 
(lose que al hacerse la elección de 
los que han de quedar en pié, de
berán preferirsa á sus dimensiones 
los mas sanos, rectos y vigorosos.

En los casos de haUarso enlaza
dos los troncos, se dejará siempre 

.uno, que será el mejor de cada cla
se, aun cuando existan varios de 
estos en un mismo grupo.

, Tratándose de árboles aislados 
pero que tengan mas de 24 centí
metros de diámetro y estén inclui
dos en una misma dirección, se 
cortarán los menos lozanos, siem- 

j pre que no resulte mayor disían- 
i cia d66 metros entre los dos mas 
í próximos de las mismas dimensio

nes que hubieren de quedar.
! 29. Los troncos muertos es obli

gación del rematante el cortarlos. 
Tanto en este caso, como siempre 
que haya de prefarirse por su sani
dad un árbol de menos dimension 
á otro de mayor que esté enfermo, 
ó uno de derecho menor á otro ras
trero mayor, es indispensable que 
se corten en presencia del repre
sentante-de la propiedad del monte 
y de la guardería del ramo, y estos 
tomen nota en cada caso de la cau
sa que motiva el apeo, con el nom
bre del sitio y las dimensiones de 
cada tocon que resulte. De cuya 
nota el representante de la propia • 
dad Io consignará por diligencia en 
el expediente y la Guardia civil ó 
capataz respectivo dará aviso á es
te distrito en ¡os partes ordinarios, 

30. P..ra los efectos de este apro
vechamiento .se considerará como 
un solo árbol el que posea brazos 
gemelos, cualquiera que sea el pun
to donde se separen fuera de la su
perficie de la tierra.

; 31. Son condiciones para este 
aprovechamiento las expresadas 
con los números 36 y 39 del plie
go D.
Para el de leña de mente blanco.

F.
26. Las especies vegetales que 

constituyen el baonte blanco, son: 
el Brezo, Lentisco, Jara, Jaguar- 
20, Abulaga, Tornillo, Madroño, 
etcétera, que se podrán rozar con 
Ia autorización competente duran
te el año forestal, en las épocas 
consignadas en el expediente de 

• cada aprovechamiento, y la elabo
ración de carbones que sé autorice 

, se someterá en un todo á lo pre
ceptuado en la condición 39 del 
pliego D.

27, Las cepas ó raíces que ha- 
; yan de extraerse se sacarán cui

dando de no perjudicar á las de la 
planta <5 cepa madre, ya sea de la 
especie de monte blanco ó de mata 

( prieta, y ■ ‘jando la tierra remo
vida dentro del hoyo de donde se 
extrajo

; Cuando por la proximidad de 
estas últimas especies sea indis
pensable descubrir ó dañar las raí
ces de segunda dicha clase para 
extraer las de la primera, queda 
entónces completamente prohibida 

: esta Operación y hasta remover la 
tierra,

j Córdoba ]2de Octubre de 1880, 
El Gobernador,

El ^'ûnde de Foaaí,

í
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Núm. Soil 
Universidad literaria de 

Sevilla.
Negociado de Universidades. 

Anuncio.
Se halla vacante en la facultad 

de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza la cátedra de Higiene 
privada y pública dotada con el 
sueldo anual de 3000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 2 
de Abril de 1875. Para ser admi
tido á la oposición se requiera no 
hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; ha
ber cumplido 21 años de edad; ser 
Doctor en Medicina y Ci rujia ó te
ner aprobados los ejercicio’ para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección gene
ral de Instrucción pública en el 
improrogable término de tres me
ses, á .contar desde la publicación 
de este anuncio en la <Gaeeta,» 
acompañadas de los documentos

los Barros, Í’nenU del Maestre, 
Montijo, y Usagre, eon 365 las 
dos primeras, 250 la tercera, v 
S75 la Última.

Escuela de párvulos.
La incompleta, de nueva crea

ción, de Berlanga, con '456,25.
Provincia de Córdoba.

Escuelas de niñ.as.
La elemental de Hornachue

los, con 550.
Dos plazas do zluxiliares de las 

de Puente Henil, con 365 y 274.
Provincia de Sevilla.

La elemental de ninas da Vi
llanueva de San Juan, con 550.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes documentadas á la Jun
ta de Instrucción pública do la 
provincia á que corresponda la 
vacante, en el término do treinta 
dias, á contar desde la fecha en 
que se publique este annucio en el
• Boletín oficial, respectivo,

Bo^ que se hace saber para co
nocimiento de ¡os Maestros que as
piren por traslación á las vacantes 
quo 30 anuncian por este edicto.

Sevilla 7 de Octubre de 1880. 
=E1 Rector, Manuel Laraña,
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que acrediten su aptitud legal, de 
i una relación justificada de sus mé- 
i ritos y servicios, y de un progra 
i ma de la asignatura dividido en 
i lecciones, y precedido del razo- 
; namienio que se crea necesario 

para dar á conocer en forma breve 
i y sencilla las ventajas del plan y 
i del método de enseñanza que en el 
i mismo se propone.
( Según lo dispuesto en el artí- 

culo I.® delespresadoreglamento, 
este anuncio deberá publicarse en 
los <Boletine3 oficiares» de todas 
las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 27 de Setiembre de
1880.—El Director general inte
rino, El Baron de Covadonga,— 
Es copia—El Kector, Manuel
raña.

La

Núm, 2012 
Primera enseñanza.

Anuncio.
Conforme á lo dispuesto en la 

Real órden de 4 de Mayo de 1875, 
los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual cla
se y de la misma ó superior dota
ción á las que aspiren, pueden so
licitar su traslación por concurso 
á las que resultan vacantes en 
los pueblos que á continuación ex 
presan:

Provincia de Badajoz. 
Escuelas de niños.

Las plazas de Auxiliares, de 
nueva creación, de Villalva, Mon
tijo, Villanueva de la Serena, Na
valvillar de Pela, y Don Benito, 
con 335, 250,456, 450 y 275 pe
setas de haber anual respectiva
mente.

Otra plaza de Auxiliar de Don 
Benito con 275.

Escuelas de niñas.
Las plazas de auxiliares, da 

nueva creación, de Salvatierra de

Num. 2009.
Dirección general de ins

trucción pública.
Anuncio,

Resultando vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza, la cátedra de 
An-atomía general y descriptiva, 

. dotada con 3000 pesetas, que se
gún el art 226 de La ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.- do! Re
glamento de 15 de Enero de 1870, 
corresponde al concurso, se anun
cia al público con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho 
Reglamento, á Qn de que los Ca
tedráticos que deseen ser tras
ladados á ellas ó estén compren
didos en el art. 177 de dicha Ley 
ó se hallen excedentes, puedan 
solicitaría en el plazo improroga- 
bles de 20 dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
<Gaceta.B

í Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe- 

, ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y ca- 

; tegoría, de la misma ó análoga 
■ asignaturay tengan los títulos aca

démicos y profesionales correspon
dientes.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conducto del Gefe fiel estableci
miento donde hubieren servido úl
timamente, ■

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del espresado Reglamento 
este anuncio debe publicarse en loa 
^Boletines oficiales» de las provin
cias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente, 

Madrid 27 de Setiembre de 1880, 
— El Director general interino, B. 
de Covadonga - Es copia: El Rec
tor^ Manuel Laraña.
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A NUS (IOS.

BeneQcencia
Presupuestos, liquida- j 

clones, relaciones, cuen- ; 
tas generales y men
suales carpelas,etc. pa
ra los establecimiento-

Î

de Beneficencia. Se en- 
cuentran en la kiiprens 
la del «Diario de Górdo- 
bUjií’ Letrados 16 y íH y 
San Fernando mim. 84.

Í

ANUNCIO. ;
Hasta el 16 de! corriente mes 

de Octubre se admiten proposicio
nes en la Administración deda tes
tamentaría del Bxemo. Sr. Duque 
de Medinaceli, en Lucena, y en la 
Contaduría de dicho señor en Ma
drid, para el arriendo de ias fincas 
siguientes, todas en término de ci
tada ciudad. ,

Cortijo dei Canaveral ó Pas
cuales. .

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar.

Cortijo Mayor de la Mata y Ma
ta alta,

Y 24 huertas en la ribera del 
río Genil inmediata á la aldea de
^^’^U cabida y demás circunstan- ■ 
cías obran en dicha Administra- ; 
cion con el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para el

arriendo. 
EDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.
Códigos españoUs autiguos y mo 
dertoacon las última» rafonaas pu 
blicadoa bajo la direccioa del limo. ; 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Apo- 
gado de baneficeucia de la provin
cia de Madrid, da la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de AdmiaUtr&cion civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio da Ma- ■ 

drid. . i
2B tomos.—iuna peseta el tomo! ‘ 

Prospecto. ;
Han sido tantos y tan diversos j 

fos elementos que han contribuido A 
iormar la historia y 1* civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nuestra logis f 
laeion sea tan uní tormo y variada 
Elementos romanos con las Parti ¡ 
das, indígenas con el FoerO Real, 
abticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sincúmero de privilegios y 
cartaB pueblas que con facilidad ae 
ban los reyes â sus villas y dU ja" 
dag, todos ellos han venido forman' 
do nuestra legislación y todos ellos 
ritmen en más ó menos vigor en la 
anualidad. Y se explica este tenó- 
meno, considerando que el derecho 
civil rodere al elemento privado del 
hombres, à sus costumbres como 
ndivíduo, y iodo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
atarado de los pueblos, esti arcar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; ña 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas 80 ha» emprendido pan eni-

fiisr nuestra legislación: trabajo La Beneficencia en España^
1 inútil, ponius ro so ha conseguido ‘ pgp el Dr. D.Fermín Hernández Igle- ! 
1 nada; todos loa Códigos, desde las ÚL | gj^g, *
1 timaa leyes y la Novísima Recopila- 8 , , » |^ Sección de Beneficea- i

’ X'7Í‘4&'SXSÍÍÍS a*».l,MtaUUri. o. te 0.1«rQ.-
1 “’“Lpo^icio» kMNbwdlte e» 

este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Constó de seis libros, con nulí
simos apéndices, algunos do documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada, impresión. ■

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
Sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es

paña,

Dadoeste anteoodoaU» no oree- | 
mes noeegaro eneareeer la impor- , 
•taneia de la pra^onte obra, que por í 
su natur&:sza miama es de aqualia» i 
cuya necesidad y v-aatajas se pre- : 
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen à peñt<M y legos en legisla
ción; A todos los es útil é indispen- 
eabia tenor las leyes de su pítria: a 
suS jurisperitos, por su misma profa- 
8iüs; * toiog los ciudadanoa, porque 
Ift i gusranoia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
lo Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
iáS adiciones que se han hacho de los 

Ï

5

i

Códigos, poro que por su excesivo 
coste no están ai alcance de todas las , 
fortunas, ni por au desmedido yolú- i 
toen, á mansa de' lujo do la edición, ■ 
80S de fácil manejo y no se pueden 
llov«r A loa Tribunales, para leer, en 

■ los informée orillee, las citas de las 
: leyes que á nuestro derecho eonvm- 
1 neo. Estos iaconvenis-’des y nscoai- 
; dídía qu'' hemos sentido en nuestra 
i préctiea, eos han hecho conoebtr «1 

■ pensamiento ce remediarloa para 
j EÍempre, y creemes ha ber lo conse

guido. Nuestra colección tiene un 
■ precio fabuloas meute barato; nadie 

habrá que no pusda dar una peseta 
! por un torno de los Códigos, y su tft- 
" msílo facilita el poder llevar lo 8 «n la 
‘ -mano ó en el bolsillo. Además publi 

cafemos también, coleccionadas, las 
leves modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos . 

i
1 
i

J

á los Sres. Alcaldes Presideate de la 
Jualas Mooicipales e Amillaraiiüeua

lo de esta Provincia.
Doa Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunia- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepreseo- 
taote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D, José Maria Muñoz, y 
D. Cárlos Gómez Samper, que entien-

i de eu la íormacioo de Registros de j 
? tincas rústicas, urbanas y de gauad^ J 

í&m&ñoa é iruprcríouas. t ría y coufecciou de los Duevos ami* i
' A' frente da cada Código presen- ' iHranneulos. Lo que tiene el honor 

taramos un resefia hiatórma ..el mm- j narliciDar á los Sres. Alcaldes que

: de fs layas medamís daremos tam- | Centro, para que valiéndose de su 
bien la exposición de motivos que ï u- ,■,,.. múc fácil en inteli-
giompre las acompaña y algunos M-

’ mentarioa sobre tas mismas leyes, 
obra de am mantas jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
nero tenemos fé en el auxilio que han
de preatamoa nuestros compañeros 
de toda España, à quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda an una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de todos.

Madrid, <878, 
Condicione» de la publicación.
La obra constará de 2B tomos de 

400 p^í/inae, en 8.“, buen papel 61' 
celeate y clarísima impresión.

El precio de cada tomo sera de 
una peseta en toda España.—Se pu- 
bUearÉin dos tomos cada mes, uno do 
eyes autigüía j otro de leyes po
emas.

No se sirve ningún tomo que no 
ge pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendri no* 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
teda la obra por setenta y cinco 
reales,

A los libreros so ies harauna re 
; baja de 10 por 100, loma nd g desde 
! BO ejempiares PAT a arriba, y cncar- 
i garse en juicio como excusa vale- 

ñera para evitar oí oumplimionto de 
alta Obligación ô el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68, à donde se dirigirán los pedidos, 

5 la oerrespondeaia, con sobre al ad- 
minístrader da la obra y en todas las
Ubrerfu.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.*

GUIA 
de los jueces municipale» en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 

; Juez de primera iusUueia.
Esta obra se vende eu Barba tro 

Coso, uúm. 1‘L al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á

D. Gabriel Pueyo, acómpaüabdo su 
importe en libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema métrieo-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

AVISO.
Listasde revista, dis

tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y «8 y San 
Fernando 34.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos» se 
espenden en la Impren
ta de Cote periódico.

ooudoclo ies sea mis fácil su loteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas
Municipales, que la Empresa se en 
carga siu mas retribución que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis - 
lorio de Hacienda de los recursos de | 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Regla-

ÍMBlO.
Las Consultas à que dicha Em

presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Ceo- j 
tro General resolverías yá el debe- ;
ráo dirigirse la® conmuioaciones-

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre*

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

i 
i

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 18.

A los Secretarios de 
ayuntamieDto.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa- 

s ra municipale:^ y con arria y htograba deU Día- | ^^ ^ ^^^ últimos mo
no de Gordoba,» calle j ^ «^^ ^ j^^^^^ ^^ ^^^^^^ 
^® t?^ Fernando nume- ; ^^ |^ j^jprenta y librería 
ro 34 y Letrados - j ^^^ ««Diario de Córdoba,

Letrados 18 y San Fer 
aaodo 34.

laupranU 4*1 Dixí’í^ if bi^^^”^^
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